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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 VILLAVICIOSA DE ODÓN

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno de la Corporación, en la sesión ordinaria celebrada el 24 de febrero de 2020,
aprobó inicialmente la ordenanza municipal de protección, conservación y fomento del ar-
bolado urbano público y privado.

En cumplimiento del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, se abre un trámite de información pública por un plazo de treinta
días, a contar desde el siguiente a aquel en el que se publique este edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que se puedan presentar sugerencias y alega-
ciones.

El texto de la ordenanza aprobado inicialmente podrá consultarse en la web municipal
(https://www.aytovillaviciosadeodon.es/) y en la Oficina Administrativa de los Servicios
Técnicos, en horario de oficina.

Si no se presentan alegaciones y sugerencias dentro del plazo indicado, la ordenanza
quedará definitivamente aprobada con el contenido aprobado inicialmente.

La aprobación inicial de la ordenanza es un acto de trámite contra el que no cabe in-
terponer recurso, de acuerdo con el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, aunque
se podrá manifestar la oposición a este acto de trámite para su consideración en la resolu-
ción que ponga fin al procedimiento.

Villaviciosa de Odón, A 27 de febrero de 2020.—El secretario general, Manuel Paz
Taboada.
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